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SUSCRICION EN BURGOS.

Por un año. . . 40 rs
Por seis meses. . 24
Por tres id. . . 15
Por uno id. , . 6

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Gutiérrez é hijos, calle Nueva, esquina 
[a de S. Juan, núm. 72,

SUSCRICION PARA FUERA.

Por un año. . . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . 21
Por uno id. .' . 8

Los artículos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

BOLETIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTÍCULO DE OFICIO.
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S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 589.

Con fecha de hoy digo al Comisario de Montes de 
esta provincia lo siguiente:

«Visto el espediente promovido por el Ayuntamiento 
de Barbadillo del Mercado en solicitud de licencia para 
la corta de 45 piezas de Enebro, del monte titulado Ga- 
yagar. que ha concedido á Gerónimo Peña, vecino de di
cho pueblo, para reedificar un pajar: teniendo presente 
que la corla puede verificarse sin perjuicio al arbolado 
y que la madera se destina á un uso puramente vecinal, 
he venido en conceder la espresada licencia mediante 
el pago de 103 rs que deberán ingresar en los fondos 
municipales. Lo digo á V. para su inteligencia y á fin 
de que cuide que la operación se verifique con arreglo 
á ordenanza é interviniendo los empleados del ramo se
gún la demarcación hecha por los mismos.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono* 
cimiento del público. Burgos 27 de Octubre de 1856.= 
Clemente de Linares.

Circular núm. 590.

Con fecha de hoy digo al Comisario de Montes de 
esta provincia lo siguiente.

«Examinadas las diligencias de la subasta celebrada 

en Fresneda de la Sierra para el remate de ochenta y 
medio árboles de haya que se encontraron caídos y rolos 
por las nieves y vientos en los cuarteles 1.’ y 5.° de lo? 
montes titulados las Zarras, y encontrándolas conformes, 
he venido en aprobar la subasta en favor de D. León de 
Perujo, como mejor postor, por la cantidad de rs. von. 
300. que deberán ingresar en los fondos municipales del 
referido pueblo. Y lo digo á V. para su inteligencia y 
á fin de que cuide que la extracción se verifique con 
arreglo á ordenanza.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Burgos 27 de Octubre 
de 1856 =Clemenlc de Linares.

Circular núm. 591.

Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y depen
dientes del ramo de vigilancia pública; procederán á la 
captura de Carlos López, natural de Busto y avecindado 
en Haro, por robo de una yegua propia de Telesfbro Mor- 
qudlas, vecino de Arraya, y de ser habido lo remitirán 
con las seguridades debidas á disposición del Sr. Juez de 
1 .* instancia de Belorado, á cuyo efecto se insertan las se
ñas del referido Cárlos López Burgos 29 de Octubre de 
1856 =Clemenle de Linares.

Señas de Cárlos López.

, Es joven y viste pantalón rayado, pañuelo encarna
do á la cabeza y lleva una manta encarnada.

Circular núm. 592.

Los sugetos que se expresan á continuación pueden 
presentarse en la Comisaria de vigilancia, bien por sí ó 
por persona comisionada, á recoger las correspondien
tes licencias de uso de armas que les han sido conce-



didas por mi autoridad en este dia. Burgos 29 de Oc- Juzgado de primera instancia de Villadiego
tubre de 1856.=C/emen/e de Linares

NOMBRES.PUEBLOS.

Tolvaños de Arriba, 
Santo Domingo de Silos 
Valdelaguna.
Idem
Salas de los Infantes.
Idem .....
Idem .....
Idem  
Miranda de Ebro. 
Ogueta de Treviño.
Idem. ... .
Villaran. ... .
Caballeros.

Ensebio Zapatero.
Hipólito Martínez.
Clemente Perez.
Gabriel Aparicio.
Donato Alonso.
Domingo Rojo.
Antonio Garcia.
Francisco Olalla.
Justo Martínez
Nicolás Martínez de Layos.
José Lorza
Florencio de Suso.
Miguel López de Mendoza.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda pública de la pro 
tiricia de Burgos.

Don Tomas Ramiro y Requejo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villadiego y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que con arreglo á la ley de quince de Junio 
último se crean con derecho á los bienes que constituye 
la capellanía colativa, fundada en el pueblo de Castro- 
morca por D. Juan y D. Bartolomé Ortega, vecinos del 
mismo, en los años mil seiscientos nueve, y mil seis
cientos treinta y ocho, y que en siete de Diciembre úl
timo fueron judicialmente adjudicados en propiedad por 
la de diez y nueve de Agosto de mil ochocientos cua
renta y uno, á D. Tiburcio Miguel, de esta vecindad, 
actual poseedor, para que en el término de treinta dias 
siguientes al de la inserción de este edicto en el Boletín 
oíicial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
á deducirle, por medio de. Procurador con poder bas
tante, bajo apercivimienlo de que pasado el mismo, sin 
haberlo verificado, se procederá en los autos de su razón 

La Administración cree necesario hacer presente 
á los Ayuntamientos, que dentro del mes de Noviembre

  
próximo, debe recaudarse por"completo"el 27“plazollc 
la derrama general, á este fin, se encarga á los Señores 
Alcaldes se presenten en esta Tesorería y Depositaría 
de Aramia, á verificar las entregas de sus cupos respec
tivos desde el dia I o al 20 del propio mes; en la in
teligencia que de no hacerlo la Administración tiene 
preventivamente lomadas sus medidas para que en los 
diez dias restantes se haga la cobranza por apremio 
contra los morosos.

Al propio tiempo se encarga á los Alcaldes cabezas 
de distrito, den conocimiento de este anuncio á los 
pedáneos, para que si desgraciadamente hubiese que ape
lar á los medios coercitivos ya indicados, no pueda ale.
garse ignorancia. Burgos 27 de Octubre de 1856.=</osé
María de Azua.=Insérlese, Linares.

Junta de la Deuda pública.
ESTADO demostrativo de los créditos de indemnizaciones de 

daños causados en la última guerra civil, por reclamacio
nes incoadas en la provincia de Burgos que con arreglo á 
la ley de l.° de Agosto, Reglamento de 17 de Octubre de 
1851 y Real orden de 16 de Marzo de 1852, han sido reco
nocidos y mandados abonar por la Junta, incluyéndose al 
efecto en certificaciones de liquidación del mqs de Setiem
bre último.

CANTIDADES 
liquidas y reconocidas.

general Presidente, Ruviano—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.=Inserlese, Linares.

PUEBLOS, INTERESADOS. Reales vellón.
D. Felix Gómez . . . . 55319 97

Francisco de la Hoz. . . 19710 47
Santiago Zorrilla. . . 53554 26Roa. Romualdo (lasado. . . 4865 55
Eugenio Roldan. . 47059 84
FelixMiravulles. . . 1192 17

Madrid 17 de Octubre de 1856.=V.° B.° El Director

á lo que haya lugar, parándoles entero perjuicio; pues 
asi lo tengo mandado en auto de este dia, á petición 
del espresado D-Tiburcio, y consecuenciade la doman- 
da que le ha sido promovida por D. José Deliran, co
mo marido de Doña María Cuello, vecinos de Alar del 
Rey, en representación de su madre política Doña Ra
mona Renedo, pariente en igual grado con los fundado
res, que dicho D. Tiburcio. Dado en Villadiego á diez 
y ocho de Octubre de mil ochocientos cincuenta y seis, 
—-Tomas Ramiro y Requejo.—Por mandado de Su Se
ñoría .=Guillermo Rico.=Insérlese, Linares.

Comisión superior de instrucción primaria de Valladolid.

Escuelas que se proveerán en las oposiciones de Di
ciembre.

La escuela de niños de Valdestillas, dotada con 4,000 
rs. anuales de propios y una fundación y ademas casa.

La de niñas de Alaejos, con 2,000 rs. de dotación 
anuales de propios, casa y las retribuciones, se valúan 
en 1,000 rs.

Los aspirantes para Valdestillas, presentarán sus so
licitudes en todo el mes de Noviembre, acompañadas 
de la fe de bautismo, para acreditar que tienen veinte 
y un años cumplidos, título de clase superior y certifi
cación de conducta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

El Tribunal se reunirá el dia 1.' de Diciembre y se
ñalará dia, debiendo estar en esta capital los opositores 
en dicho dia.

Las maestras presentarán las solicitudes en dicho 
término, acompañadas de los mismos documentos, po
diendo pretender las elementales, y se hallarán en esta 
capital para principiar las oposiciones el dia 5 de Di
ciembre.

Los maestros que aspiren á la mejoría de dotación 



presentarán los mismos documentos, y los ejercicios serán 
terminadas que sean las oposiciones Valladolid 2*2 de 
Octubre de 1856.=EI Více-Presidente, Genaro Santan
der. =Manuel Santos Martin, Secretario —Insértese, 
Linares.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

En virtud de autorización de la Excma. Diputación y Se
ñor Gobernador, este Ayuntamiento ha acordado sacar á pú
blica subasta las obras de construcción de Ja casa de pro
vincia y escuela industrial, y las de ampliación de la normal 
y práctica y del instituto, en el editicio que actualmente ocu
pan estos establecimientos de enseñanza, con sujeción á ios 
planos, memoria descriptiva, condiciones facultativas y eco
nómicas y presupuesto, importante 519,759 rs. vil, que es
tán de manifiesto en la Secretaria de esta Municipalidad, y 
á las prevenciones siguientes:

i 1 El acto tendrá lugar ante el Ayuntamiento y en su 
sala de sesiones el día 50 de Noviembre inmediato, dándose 
principio á las once y media de su mañana con la lectura de 
este anuncio, del modelo de proposición que acompaña y de 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, conforme en la mis
ma se prescribe.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados desde 
las doce á las doce y media de dicho día, y pasada esta hura, 
no -se-admitirá—ttíngu n pliego.

5.a Durante la media hora señalada para la admisión de 
los pliegos, y antes de abrirse los presentados,-sus autores 
podrán maiiueslar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las 
espíicaciones necesarias, en el entender de que una vez abier
to el primer pliego, no se admitirá observación ni espiicacion 
alguna que interrumpa el aclol

4/ Todo pliego á que no acompañe carta de pago de la 
caja de depósitos de esta provincia, en la que conste haber 
consignado veinte y cinco mil reales para responder de las 
resultas del remate, ó que no se baile exactamente conforme 
al modelo que á continuación se inserta, como el que esco
da del importe del presupuesto, ó del interés que se dirá, 
será descebado.

5. “ El remate se adjudicará al que presente proposición 
mas ventajosa, pudiendo hacerse baja en el presupuesto ó 
en el interés.

6. a Terminado el remate se devolverá el depósito á los 
lidiadores, quedando retenido únicamente el del autor de la 
proposición deciar da mas ventajosa.

7 “ Si se presentaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación oral, únicamente en
tre, su» autores, por término de un cuarto de hora, en la 
cual no se admitirá puja menor de trescientos reales, adju
dicándose el remate al mejor postor.

8. a Los pagos de las obras los hará este Ayuntamiento al 
respecto de ciento diez y ocho mil reales vellón anuales por 
trimestres vencidos, á contar el primero en 51 de Marzo de 
1857, en monedas de plata cuatro quintas parles y la otra 
restante en calderilla durante el curso de las obras, y lodo 
en la primera clase de moneda en los plazos sucesivos, si hu
biere hecho obras por doble valor del importe del trimestre.

9. " Se abonará ademas al contratista el interés de cinco 
por ciento anual del crédito que resulte á su favor en la li
quidación que ha de practicarse á luego de hecha la recepción 
de todas Jas obras con las formalidades prevenidadas en las 
condiciones, dejando de devengar interés las cantidades que 
vayan amortizándose desde la fecha en que se verifique el 
pag'*-

Logroño 22 de Octubre de 1856 —El Presidente, Rafael 
de Enlate.=Vor acuerdo de S E. Justo Martínez, Secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N , vecino de. ........... enterado del anuncio pu
blicado en el Bolelin oficial de la provine ia de Logroño y en 
la Gacela de Madrid, del plano, condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de conslrucion de la casa de provincia y escuela industrial, 
y de las de ampliación de la normal y practica y del instituto 
de Logroño en el edificio que'en la actualidad ocupan estos 
establecimientos, se compromete á lomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción al proyecto y á los pliegos de con
diciones facultativas y económicas por la cantidad de 
rs. vn (en letra), é interés de por ciento en los tér
minos expresados en la prevención novena del anuncio.

Fecha y firma

Ayuntamiento constitucional de Rivera Alta.

Se halla vacante la plaza de cirujano, partido de nue
va creación con residencia en Pubes, situado en la carre
tera de Vitoria para Anana y con el le componen otros sie
te, distantes el que mas un cuarto de hora del de Pubes; 
su dotación consiste en ochenta fanegas de trigo y ocho
cientos reales anuales. Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al Alcalde del Ayuntamiento de Rivera Alta dentro de 
un mes á esta fecha. Caicedo Sopeña 24 de Octubre de 
I856.=E1 Alcalde, Nicomedes Retiran.

•íiiJ i!. • 4 ir p »ur » ji*

Recaudación de contribuciones de la provincia de Rurgos.

En el dia primero del próximo Noviembre vence el 
plazo marcado por instrucción para satisfacer el impor
te de las contribuciones Territorial é Industrial respec
tivas al 4.° trimestre del corriente año.

Al comunicarlo asi en el presente Bolelin para que 
llegue á conocimiento de todos los contribuyentes de 
esta provincia, me dirijo á los Ayuntamientos constitu
cionales de los distritos de la misma, para hacerles las 
prevenciones que se expresan á continuación, con objeto 
de regularizar la marcha de este servicio y evitar los 
entorpecimientos que se han notado en los trimestres 
anteriores

1/ Tendrán presente la circular de la Administra
ción fecha 42 de Abril último inserta en el Bolelin nú
mero 45, procurando cumplir y hacer sean observadas 
las disposiciones que en ella se dictaron de conformidad 
á la legislación vigente, esceplo el artículo G.° que se 
halla suprimido por no haber en este trimestre muni
cipales.

2." Que tan pronto como reciban el anuncio mar
cando el dia y hora en que se presentará el cobrador, 
darán el oportuno aviso a los Alcaldes de los pueblos 
donde residan los Terratenientes ó sugelos que labren 
fincas en el término jurisdiccional del distrito, para que 
concurran á satisfacer las cantidades que tengan desig
nadas en los repartimientos en el dia que se haya se
ñalado.

o * Dado que sea principio, y pasado que sea el tér
mino que se considere necesario para la entrega de cuo
tas sin que aquellos se hubiesen presentado, será obli
gación del Alcalde del distrito en cuyo reparto se ha
llen comprendidos, remitir las papeletas de conminación 



de primer grado al del en que residan, para que les 
sean entregadas sin demora, y causen los efectos preve
nidos por instrucción.

4. * Si cumplido el requisito anterior aun no compare
ciesen los Terratenientes á solbenlar sus descubiertos 
dentro del término marcado por la instrucción, el Alcal
de del distrito cobratorio designará las fincas que estos 
labren á fin de que el Comisionado pueda hacer en ellas 
la traba correspondiente.

5. ° Pasadas las anteriores prevenciones en la lejisla- 
cion vigente no dudo serán cumplidas, evitando de este 
modo ulteriores reclamaciones. Burgos 25 de Octubre de 
4856—P. P. D. R Carlos Melendei.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El día 18 del presente, se estravió una pollina de 
las señas que á continuación se expresan, de la posada 
de Vega titulada Feliciana la Velera, propia de Francisco 
Santa María, vecino de Cardeñadijo, pelo negro, alzada re
gular, un poco corpulenta, de 7 años de edad poco mas ó 
menos; se suplica a la persona que sepa su paradero, 
dé aviso á su dueño quien abonará los gastos y gratifi
cará. =lnsérlese, Linares.

Se venden á voluntad de su dueño, libres de todas 
cargas, bajo el tipo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía de D. Manuel Arnaiz en la que 
se verificará el remate á las once de la mañana del dia 
9 de Noviembre próximo; 104 tierras con 660 fanegas 
un celemín de sembradura; una huerta cercada de 6 fa
negas, 15 casas, y un terreno de pasto no enteramente 
privativo, este de 25 fanegas de sembradura; lodo silo 
en términos del barrio de Corles de esta Ciudad =In- 
sérlese, Linares.

En el pueblo de Santovenia ha sido recogida una pollina 
cardina, baja, y al parecer joven por no hallarse cerrada 
de dentadura.

La persona á quien pertenezca, podrá presentarse á re
cogerla de aquel Alcalde que la entregara, previo abono de 
los gastos originados. Burgos 29 de Octubre de 1856.=. 
Clemente de Linares.

IDIOMA FRANCÉS.

El Sr. D. Manuel Alcalde de Enroma, habiendo ha
bitado veinte y cinco años en Francia en el pais donde 
se habla el mejor francés que es la Tourrena y habiéndo.
le aprendido perfectamente, tiene el honor de participar 
á los habitantes de esta ciudad que dá lecciones de dicho 
idioma en su casa y á domicilio, á un precio módico.

Sü esposa, que es francesa, y una de las mejores 
‘oras de francia, blanquea toda especie de lelas, 

encajes y plancha con toda perfección, las personas que 
gusten llamarla á sus casas serán satisfechas, tanto por 
lo actividad en su trabajo, como por la buena obra que 
saldrá de sus manos, para lo cual destinara tres días de 
la semana y los restantes trabajará en su casa.

Vive en el estanco de la plaza Mayor, cuarto prin
cipal. =Insérlese, Linares. (5)

=—Los sugetos que deseen vender papel de la 
deuda del Estado del 5 por 100 consolidado, 5 por 100 di
ferido, amorlizable de 1 ' y 2.* clase, material del Tesoro, 
acciones ile carreteras, cartas de pago y billetes del anti
cipo de 180 millonés del año de 1854, carpetas del medio 
diezmo, lítalos de la deuda del personal, y de cualquiera 
otra clase, puede entenderse con los Sres. Bravo herma
nos, quienes también compran duros barreados de Carlos 
111 y IV á 22 reales yá 21 los de Fernando VII, y tam
bién los duros sin barras y medios que las tengan ó no, se 
pagana! 2 por 100, con escepcion de los resellados y los 
de Isabel 11, Plaza Mayor, uúin. 48,—Insértese, Linares.

MANUAL DE AGRICULTURA.
■ ■ ||.,-..VI í. >; : ' i'Hp „L.'i> <-G¡ TlUk ■ i 111,111 {ir.'lliuq 

por

DON ALEJANDRO OLIVAN.

Obra premiada en concurso general, y designada por 
S. M. para testo obligatorio en todas las escuelas públi
cas del Reino, hasta que otra cosa se determine por re
sultado de los concursos posteriores.

Este Manual enseña la
Labranza o cultivo de los campos.
Horticultura, ó labor de la huerta.
Floricultura, ó jardinería.
Arburicuituia, o cultivo de losárboles.
Crianza de animales.
Administración rural ó economía agrícola.
Es de grande importancia para la industria rural y 

por lo lauto lo» Sres. Profesores de la primera instruc
ción deben de procurar hacerla conocer á sus discípulos 
en la ¿seguridad de que prestaran un señalado servicio 
al país.

Sirven de adición al Manual:
Una tabla de las medidas agrarias ó superficiales 

usadas en las diferentes provincias de España:
Otra de las diversas medidas de capacidad para granos.
Otra de la correspondencia de las pesas y medias de 

Castilla con el sistema métrico decimal.
Y Otra de la reducción de las unidades métricas á 

lás pesas y medidas castellanas.
Se halla de venta a 6 rs. ejemplar en la imprenta 

de Gutiérrez é hijos, Redacción del Boletín oficial, calle 
de S, Juan, núin. 72, Burgos,

Imp. de Gutiérrez é hijos.


